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RESPUESTA No. 1 A OBSERVACIONES 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 005 DE 2024 
EQUIPOS DE LABORATORIO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE MEDICIÓN 

 
Con el fin de dar respuesta a las observaciones planteadas mediante correo electrónico recibido los días dieciocho (18) y 
veintidós (22) de abril del 2024, nos permitimos realizar las siguientes aclaraciones: 
 
Observaciones: 
 
“Nos remitimos a ustedes para presentar la siguiente observación a la "CONVOCATORIA PÚBLICA 005 DE 2024 
EQUIPOS DE LABORATORIO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE MEDICIÓN", Con respecto a los 
medidores a cotizar queremos saber si es posible presentar una propuesta parcial es decir por alguno de los 2 ítems;o es 
posible para el ítem Infiltrometro de suelos presentar un medidor con especificaciones técnicas semejantes para que sean 
revisadas y evaluadas.” 
 
 
“Nos remitimos a ustedes para presentar la siguiente observación a la "CONVOCATORIA PÚBLICA 005 DE 2024 
EQUIPOS DE LABORATORIO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE MEDICIÓN", Con respecto a los 
medidores a cotizar queremos presentar las especificaciones técnicas del infiltrómetro de suelos para que sea tenida en 
cuenta en para las convocatoria.” 
 

Respuesta: 

Dando respuesta a las observaciones propuestas, nos permitimos aclarar lo siguiente: 
 

1. Es factible presentar un equipo con especificaciones técnicas semejantes, que satisfaga los objetivos de medición 
solicitados, incluso si existen variaciones en ciertas características, ya sean estructurales o metodológicas. 

 

2. Los proponentes están en la libertad de ofertar los bienes que consideren adecuados para la Convocatoria. Se 
recomienda que se valoren las especificaciones técnicas de los equipos, para que los mismos cumplan con los 
requerimientos técnicos solicitados en los requisitos mínimos, ahora bien, si los oferentes quieren ampliar la gama 
de las especificaciones técnicas, pueden hacerlo, siempre y cuando los bienes ofertados cumplan con las 
especificaciones técnicas requeridas. 
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